
B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

%L*t leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
irse en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar 
il Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
lio a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: Avenid» da « y Margan, 11 
TELÉFONO 13587 .-: APARTADO 1.039 

ferai. Os DIEZ s UNA y dt TRES y MEDIA s SEIS y MEOIA 

P R B C J O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficial** de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 0; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, T 2 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 66; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al scrnssírc y 90 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margal!, número 12. Fuera de esta Capitel, 
directamente por medio de carta a la Administración, con.in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

•*L . . i , _^ ' ¿a¿a— 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes da la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción. f,00 
Idem particulares: línea o fracción 3,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares. 6 0 c é n t i m o s ) 

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad 

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: 

Que las CORTES han decretado 
y sancionado la siguiente 

L E Y 
Artículo único. Se modifica la 

Ley de 4 de agosto de 1933, deno
minada de Vagos y Maleantes, según 
se expresa a continuación : 

A ) Al artículo 2.0 se adicionará 
tste párrafo : 

«Undécimo. Podrán asimismo ser 
declarados peligrosos como antiso
ciales los que en sus actividades y 
propagandas reiteradamente inciten 
a la ejecución de delitos de terrorismo 
o de atraco y los que públicamente 
hagan la apología de dichos delitos.» 

B) Al artículo 6.° se agregará 
este párrafo: 

((Décimo. Los peligrosos antiso
ciales serán sometidos a las siguien
tes medidas : 

Internado en establecimiento de 
custodia. 

Obligación de residir en determi
nado lugar. 

Sumisión a vigilancia.» 
Por tanto, 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, r.sí como a todos los Tribuna
les y Autoridades que la hagan cum
plir. 

Madrid, a veintitrés de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad, 

F E D E R I C O S A L M Ó N A M O R Í N 

(Núm. 95) («Gaceta» del 28) 

Ministerio de la Gobernación 

SUBSECRETARIA 
Incurso en el artículo 28 del Regla

mento de 23 do agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Pinto (Madrid), cu
ya Secretaría ha sido anunciada a con
cho en la «Gaceta de Madrid» de o 
de agosto últinvo, 

Esta Subsecretaría, haciendo uso 
d* la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar para su desempeño 
°n propiedad al concursante don Ig

nacio María Carrillo y Encio, oposi
tor número 59 de las celebradas en el 
año 1925, Abogado, ex Secretario del 
Ayuntamiento de Limpias (Santan
der), y entenderse que es el que más 
méritos reúne de todos los concursan
tes a la plaza. 

Madrid, 21 de noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Carlos Echeguren. 

(Núm. 94) («Gaceta» del 24) 

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de pensión a favor de 
doña Angela Peinado López, viuda 
del Secretario que fué del Ayunta
miento de Batres (Madrid), don Cas
tro Martínez Jiménez, el siguiente 
prorrate», con arreglo a la cuarta par
te del sueldo anunal de 3.500 pese
tas : 

El Ayuntamiento de Canales de la 
Sierra abonará mensualmente 21,90 
pesetas; el de Carranque, 2,43 ; el de 
Serranillos, 19,70, v el de Batres, 
28,89. 

Este último Ayuntamiento recau
dará de los anteriores la cantidad que 
les ha correspondido satisfacer, y 
abonará a la interesada su pensión 
mensual íntegra. 

Madrid, 20 de noviembre de 1935. 
El Subsecretario, Carlos Echeguren. 

(Núm. 92) («Gaceta» del 22) 

G O B I E R N O C I V I L 

INSPECCION PROVINCIAL 
VETERINARIA 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, se declara oficialmente extingui
da la epizootia de viruela en el ga
nado de doña Engracia Aguado, del 
término municipal de Chinchón, cu
ya existencia había sido declarada 
oficialmente con fecha 4 de octubre 
pasatÁ). 

Lo que se hage público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1935. 
El Gobernador, Morata. 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

SERVICIO FORESTAL 
El día 4 de! próximo mes de diciem

bre, a las once, once y media, doce, 

doce y inedia y una, s' relebrarán en 
el Palacio de la Diputación provin
cial (Sección de Fomento), terceros 
concursos correspondientes a la ejecu
ción del aprovechamiento de pastos 
en los montes «Dehesa de Navalcar-
bón», de Las Rozas; Cuarteles pri
mero y segundo de la «Dehesilla de 
Alcobendas», y en los cuarteles pri
mero y tercero de la «Dehesa de Val-
delatas», de Fuencarral. 

Todos fos aprovechamientos ten
drán efecto con ganado lanar, a ex
cepción del Cuartel número tercero 
de la última dehesa citada, que se 
efectuará con ganado cabrío. 

Los pliegos de condiciones estarán 
a disposición del público en la Sec
ción de Fomento de la Diputación 
provincial, en las Casas Consistoria
les de los Ayuntamientos respectivos 
y en la Oficina del Servicio Forestal, 
sita en la calle de Claudio Coello, 
número 25, de esta capital. 

Madrid, 21 de noviembre de 1935. 
El Jefe de la Sección de Fomento, 
Enrique M. Sierra. 

Ayuntamiento de Madrid 

SECRETARIA 
S E R V I C I O D E A C O P I O S 

En el Servicio de Acopios de esta 
Corporación, enclavado en la calle 
de Méndez Alvaro (final), está de
positado un automóvil marca «Che
vrolet», matrícula C—3.724, cuyo 
propietario parece ser don' Darío Sil
va Prieto, a quien se requiere por 
el presente para que, previo pago de 
los derechos y cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes, 
se haga cargo de aquél, bien enten
dido que de no personarse el reque
rido, o quien en definitiva resulte ser 
el propietario del indicado coche, se 
procederá en la forma que para tales 
casos previene la legislación vigente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1935. 
Fl Secretario general, M. Berdejo. 

(E.—339) 

Dirección general de Seguridad 

SECRETARIA GENERAL 
Xegociodo de Arman 

Telegrama circular número 96, del 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, fecha 26 de noviembre de 1935. 

«Con el fin de evitar responsabili
dades a toda persona que se halle en 
posesión de escopetas de caza de áni
ma lisa ruego haga saber por me
dio del B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro
vincia la ob'igación que tiene de pro
veerse del impreso que señala el ar
tículo 58 del vigente Reglamento de 
Armas para la tenencia de las mis
mas, ya que el plazo para ello fina
liza el 12 de enero próximo. Asimis
mo y con igual fin procede recordar 
el cumplimiento de los artículos 37, 
39 y los 3. 0 y 4.0 transitorios de di-
dico Reglamento. 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.» 

Artículos que se citan: 

Art. 37. El ministro de la Go
bernación es la única Autoridad fa
cultada para conceder, denegar o re
tirar esta clase de licencias, que se 
expedirán siempre a título individual. 
(Gratuitas.) 

Art. 39. Para obtener esta licen
cia será preciso : 

Instancia del interesado, si se tra
ta de los comprendidos en los apar
tados a) y b). 

Petición escrita de los respectivos 
superiores jerárquicos para los com
prendidos en el apartado c) y d), ex
presando el nombre, apellidos y co
metido que desempeñen, si el arma 
que han de usar es corta o larga y la 
disposición que le conceda el carác
ter <ie Agente de Autoridad. 

El Ministro d- la Gobernación po
drá pedir cuantos informas estime 
conveniente. 

Art. 3." (De los adicionales.) Trans
curridas cuatro meses a partir de la 
publicación de este Reglamento en 
la «Gaceta de Madrid», quedarán nu
las todas las licencias gratuitas con
cedidas hasta la fecha, y los que ten
gan derecho a ella con arreglo al 
mismo, lo solicitarán del Ministerio 
de la Gobernación, dentro de aquel 
plazo. 

Los que no tengan ese derecho o 
aquéllos a quienes la citada Autori
dad les niegue dicha licencia, éntre

la garán sus armas a la Guardia civil, 
en cuyo poder quedarán depositadas 
a los efectos del artículo 123. 

Art. 4.' Todo el que teniendo 
derecho a guía gratuita no esté pto-
visto de la expedida por la Guardia 
civil, deberá solicitarla en el plazo de 
cuatro meses. 

Madrid, 26 de noviembre de 1035. 
El Director general, José Gardoqui. 



a 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 
D E L A R E P U B L I C A 

Concurso para la ejecución de las 
obras para la «Mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas» (Canal 
del Este), trozo 2 . ° , destajo número 4 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes y 
año, la Delegación del GobiernT» en 
Canales del Lozoya saca a concurso 
ha ejecución de parte de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Me
jora y ampliación del abastecimiento 
de aguas», aprobado por la Superio
ridad en 9 de noviembre de 1935. 

El presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de este con
curso es de doscientas treinta y 
cinco mil novecientas cuarenta y 
tres pesetas con veintidós céntimos 
{235-943>22), que con el dos (2) por 
ciento (100) de imprevistos y el dos 
(2) por ciento (100) de accidentes del 
trabajo, asciende a doscientas cua
renta y cinco mil trescientas ochen
ta pesetas con noventa y cuatro cén
timos (245.380,94 pesetas). 

Los pliegos de condiciones y demás 
'detalles del concurso se hallarán de 
manifiesto en la Dirección técnica de 
Canales del Lozoya, calle de Santa 
Engracia, 127, todos los días labora
bles, desde las diez a las trece horas. 

Las proposiciones, que versarán so
bre los precios unitarios únicamente, 
se admitirán en la oficina de la Se
cretaría del Consejo de los Canales 
del Lozoya, todos los días laborables, 
de diez a trece horas, hasta el día 9 
(nueve) de diciembre próximo. 

Dichas proposiciones se presenta
rán ajustadas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliego cerrado 
y sellado, que el proponente autori
zará con su firma, expresando que es 
para este concurso. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos siguientes: 

Primero 
Poder suficiente del firmante 'de la 

proposición para poder acudir al con
curso en nombre de la Sociedad o en
tidad que represente, si procede. 

Segundo 
Demostración del pago de las cuo

tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Tercero 
Declaración de las remuneraciones 

mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
clase y categoría de los que hayan de 
ser empleados en la obra, remunera
ciones que no pueden ser inferiores 
a los tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que se hayan 
de efectuar los trabajos, fijados por 
los organismos paritarios (real decre
to-ley número 744 de 6 de marzo de 
1929). 

En el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o 
inmediato laborable de ser aquél fes
tivo, se verificará la apertura de plie
gos ante la Junta de estos Canales, 
en sus oficinas, calle de Santa En
gracia, 127, a las doce horas y ante 
Notario. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, limitándose 
a levantar acta de su resultado, la 
cual, en unión de las proposiciones 
presentadas, pasarán a estudio y re

solución de la Junta de Canales de! 
Lozoya, que será quien haga la adju
dicación, siendo necesaria la aproba
ción del l l t m o . Sr. Subsecretario de 
Obras públicas. 

Cuarto 

Justificante de haber depositado en 
la Caja de Canales del Lozoya la 
fianza provisional igual al 1 por 100 
del presupuesto total. Esta fianza se
rá devuelta al adjudicatario en el ins
tante de abonarle la primera certifica
ción por obra ejecutada! 

Madrid, 25 de noviembre de 1935. 
El Delegado del Gobierno (firmado). 

Modelo de proposición 

Papel timbrado de cuatro pesetas, 
cincuenta céntimos (4,50). 

Excmo. Sr. Delegado del Gobier
no en los Canales del Lozoya. 

El que suscribe vecino de 
provincia de según cédula perso
nal número enterado del anuncio 
de Canales del Lozoya, inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, de fecha abriendo con
curso de proposiciones para la ejecu
ción por destajo de las obras corres
pondientes al proyecto de «(Mejora y ' 
ampliación del abastecimiento de j 
aguas (Canal del Este), primer gru- ¡ 
po de obras, trozo segundo, entre los 
perfiles número ... al número con
forme con el pliego de condiciones 
facultativas y particulares y econó
micas, se compromete a ejecutar di
chas obras con arreglo al mencionado 
proyecto, por los siguientes precios 
unitarios: 

Metro cúbico de excavación en zan
ja, a ... pesetas. 

Metro cúbico de apertura de túnel 
ele longitu'd menor de 300 metros, a 
... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa, número 5, a cielo abierto, a ... pe
setas. 

Metro cúbico de hormigór. en ma
sa, número 5, en túnel de longitu'd 
menor de 300 metros, a ... pesetas. 

Metro cuadrado de enlucido, a ... 
pesetas. ! 

Metro cúbico de terraplén, sobre el 
trasdós de la bóveda, a ... pesetas. 

Lugar, feeha y firma 'del propo
nente. 

(Núm. 3.384) ( O . — 1 . I 6 0 ) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Don Ricardo Miguel Alvarez, De
legado de Hacienda de la provin
cia de Madrid. 
Hago saber : Que, el día 7 del mes 

de diciembre próximo, y hora de las 
diez de la mañana, se verificará en el 
'Almacén de la Sección de Aduanas, 
en el sótano de esta Delegación de 
Hacienda, la venta en pública subas
ta de las mercancías que se detallan 
a continuación, procedentes de apre
hensiones, y mercancías ordenadas 
subastar por la Dirección general de 
Aduanas. Dichas mercancías, por su 
extenso detalle y su fácil reconoci
miento, no podrán ser examinadas 
hasta el acto mismo de la subasta. 

Expediente número 6 / 3 5 . 

Lote único 
Una máquina de escribir marca 

«Royal», tasada en 5 5 0 pesetas. 
Expediente número 5 2 / 3 5 . 

Lote único 
Un mantón de manila negro, bor

dado en colores, tasado en 2 0 0 pe
setas. 

"Expediente número 75/35. 

Cuatro lotes constituidos cada uno 
de ellos por una máquina de escri
bir marca «Royai», tasadas en 550 
pesetas cada una. 

Expediente abi&estato. 
i • ¥ 

Lote único 
Constituido por 22 cucharas de me

tal ; 27 tenedores, también de metal ; 
cinco cuchillos, y una cucharilla de 
café, también de. metal. Tasado en 
ib pesetas. <£\ 

Expediente número 74/35. 

Lote único 
Un kimono ; una blusa j una fal

da ; una bolsa, con un par de zapa
tillas y un pañuelo. Tasado en 30 
pesetas. 

Expediente número 80/35. 

Lote primero 
Una manta de terciopelo de seda, 

tasada en 150 pesetas. 
Lote segundo 

Una colcha mezcla de seda y al
godón ; una colcha de tejido de seda, 
y dos kimonos de seda. Tasado en 
pesetas 175. 

Expediente número 91/35. 

Veintidós lotes, constituidos cada 
uno de ellos por un saco de café, con 
los siguientes pesos: 38, 50, 40, 44, 
36, 44» 33, 46, 49> 52, 53, 44. 46, 33» 
34, 52, 33, 50, 32, 21, 22 y 26 kilos, 
respectivamente. Tasa: 4,50 pesetas 
kilo. 

Expediente número 35/35. 

Veinticuatro lotes, constituidos ca
da uno de ellos por un saco de café, 
con los siguientes pesos: 57, 63, 78, 
53, 58, 59, 61, 62, 59, 61, 63, 60, 58, 
62, 62, 64, 60, 61, 51, 74, 56, 61, 49 
y 39 kilos, repectivamente. Tasado 
en 4,50 pesetas kilo. 

Mercancías subastadas por orden 
de la Dirección general de Aduanas. 

Siete máquinas de escribir, mar
cas «Yost», Smith Premier», «Smith 
Bross» y «Underwod», respectiva
mente. Tasado el lote en 500 pesetas. 

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas a la llana, no admi
tiéndose postura inferior a la que fi
gura como tasación para cada lote, 
y las mercancías se adjudicarán al 
mejor postor, quien no podrá reti
rarlas sin la previa justificación del 
pago de los derechos reales corres
pondientes. 

La Junta que autorice la subasta, 
queda facultada para suspenderla en 
caso de confabulación y para el ejer
cicio de cuantos derechos le recono
cen las disposiciones vigentes en or
den a la defensa de los intereses que 
en tal acto le están encomendados. 

Madrid, 28 de noviembre de 1935. 
El Delegado de Hacienda, Ricardo 
Miguel Alvarez. 

(O.—1.179) 

A Y U N T A M I E N T O S 

SAN LORENZO DE EL 
ESCORIAL 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto formado por el Arquitecto, 
municipal para las obras de cubierta 
del depósito de agua y asimismo el 
pliego de condiciones para las mis
mas, en ejecución del acuerdo muni
cipal, se sacan a subasta, bajo el tipo 

y condiciones que en dichos pliego» 
se consignan, y cuyo acto de subas, 
ta tendrá lugar en la Sala Consisto, 
riaj, a las doce y- media de sU 

nana, del día 21 de diciembre pf¿. 
xin^o.;-

Los pliegos de condiciones y <je. 
más documentos*'.relacionados con di. 
chas obras, se encuentra» de maní, 
fiésto exi la Secretaría do este Aytin. 
tamienío, los días hábiles y hora de 
doce a dos. 

San Lorenzo de El Escorial, 25 de 
noviembre de 1935.—El Secretario 
B; Palacios. 

(O.—1.162^ 

, y ^ l 4 A D A L I X DE LA SIERRA 
El día 15 d e diciembre próximo 

bajo las condiciones de los respecta 
vos pliegos, obrantes en la Secretaria 
d e este Ayuntamiento, se celebrarán, 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Con. 
cejal que legalmente le sustituya, las 
subastas para el arrendamiento de las 
exacciones municipales, durante todo 
el año de 1936, siguientes : 

A las once horas, pesas y medidas; 
tipo de subasta: 3.500 pesetas. 
' A las doce horas, servicios de ma. 
tadero municipal ; tipo de subasta; 
3.250 pesetas. 

Caso de celebrarse los actos sin 
efecto, se verificarán, diez días des
pués, nuevas subastas, a las mismas! 
horas y con la rebaja del 20 por IOQI 
del tipo expresado. 

Para tomar parte en la subasta se 
consignará, en depósito provisional, 
el 5 por 100 del tipo de la subasta, 
que en pesas y medidas asciende a 
175 pesetas y en matadero a 162,50 
pesetas. 

Los rematantes prestarán fianza 
personal y definitiva del 10 por 1001 

del precio de adjudicación, que será 
satisfecho por trimestres vencidos, i 

Las proposiciones, a las que es] 
preciso acompañar el resguardo de 
depósito y cédula personal, deberán 
presentarse en pliego cerrado durantej 
un plazo de media hora, en el mismo 
acto de la subasta, con sujeción alj 
siguiente 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado di 

pliego de condiciones, que acepta, 
ofrece ... pesetas (la cantidad en le
tra) por arriendo del arbitrio muni
cipal (el que sea), desde i.° de ene
ro a 31 de diciembre de 1936. 

Pecha y firma del proponente, en 
papel de la clase sexta. 

Para el bastanteo de poderes pue
den usarse los servicios de cualquiera 
de los Letrados con ejercicio en este 
partido. 

Lo que se anuncia al público para 
general conocimiento. 

Guadalix, 23 de noviembre de 1935-
• El Secretario, Joaquín Santos. 

(Núm. 3.360) (O.—1.163) 

VALDEMORO 
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión ordinaria de este día, 
por unanimidad, acordó la transfe
rencia de crédito dentro del prestí-¡ 

I puesto vigente de pesetas 2.450, de' 
los capítulos I, artículo n , y VTJi 
artículos I, 5 y 8, a los capítulos I, 
artículos 7, 8 y 11 ; capítulo II, ar* 
tículo i . ° ; capítulo VIII, artículo 
cuarto, y capítulo XI, artículos 1, 
3 y 5. 

La expresada operación presupues* 
taria queda de manifiesto en Secreta
ría, por término de quince días, a los 
efectos del artículo 12 del Reglamen
to de Hacienda municipal. 

Valdemoro, 26 de noviembre de 
, 9 3 5 . _ E I Alcalde, Eusebio Blanco. 

(Núm. 3.362) (E.—338) 



su-
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I Hago saber: Que, la primera » 
Lsta de bebidas, puestos públicos e 
Idustrias en ambulancia, de esta vt-
V para el año de 1936, tendrá lu
i r en estas Casas Consistoriales el 
I-, 14 de diciembre próximo y hora 
•Tías once de la mañana. 

Meco, a 24 de noviembre de 1935. 
I Alcalde, Juan A. Larrazábal. 
Núm. 3-375) (O.—1.166) 

PINTO 

i ' 
Yprubados por este Ayuntamiento 
pliegos de condiciones y tarifas 
han de regir en las subastas de 

bitrios municipales, pesas y medi-
, bebidas, carnes, puestos, carros, 

güellos de reses y reconocimiento 
nitario de carnes y pescados, se ha-
n expuestos al público en la Secre-

del Ayuntamiento, para oír re-
maciones, durante el plazo de diez 

•as. 

1 

•nv 

I 

as subastas de dichos arbitrios 
drán lugar en estas Casas Con-
oriales, bajo la presidencia del 

|ivr Alcalde o Concejal en quien 
legue, el día 17 de diciembre pró-
IÜ, a las horas y bajo los tipos de 
tación que a continuación se ex-
san: 
a de pesas y medidas, a las once 
la mañana, bajo el tipo total de 
mil ochocientas ochenta pesetas 

veinte céntimos. 
a de arbitrios de carnes, degüe-
bebidas, puestos, carros y reco-

imiento sanitario de carnes y pes-
bs, a las doce de la mañana del 
smo día, y bajo el tipo de licita-
n total de treinta mil setecientas 

ttas con cuatro céntimos, 
is infancias o proposiciones de-
n venir dirigidas al señor Alcal-
Presidente y debidamente reinte-
tadas. 

jSilas subastas resultaran desiertas, 
celebrarán segundas subastas el 
20 del mismo mes, a las mismas 

iras, con la rebaja del 25 por 100 
ros tipos de las primeras. 

|I.<< que se hace público para gene-
conocimiento. 
into, 23 de noviembre de 1934.— 

Alcalde (firmado.) 
Mm. 3.377) (O.—1.168) 

CIEM POZUELOS 
E l día 8 del próximo mes de di-
mbre, y a la hora de diez a diez 
media de la mañana, tendrá lugar 
esta Casa Consistorial, bajo la 
sidencia del señor Alcalde o Te
nte a l efecto delegado, la subasta 
los arbitrios sobre consumo de 

Ñ a s espirituosas y alcohólicas, 
re consumo de carnes frescas y 
adas, derechos y tasas por pres
ión de servicios sobre mataderos 
reconocimientos sanitarios de car-

y pescados, para el año 1936, 
o el tipo y condiciones que se ha-

1" de manifiesto en el pliego de 
liciones que se encuentra expues-

a l público en la Secretaría de este 
untamiento, todos los días labo-
'es, y a las horas de oficina, has-

e' día de la celebración de la pre-
J subasta. 
'lempozuelos, 27 de noviembre de 

( 3 5 - — E l Alcalde»' Clemente de la 

(O.—r.178) 

CIEMPOZUELOS 
p| día 8 del próximo mes de di-
'rnbre, y a l a hora de nueve y media 
l l e z de l a mañana, tendrá lugar en 
a Casa Consistorial, bajo la pre
veía del señor Alcalde o Tenien-
a l efecto delegado, la subasta del 
,Itr'o sobre pesas y medidas, du-

el año 1936, bajo el tipo y con

diciones que se hallan de manifiesto 
en el pliego de condiones expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, todos Jos días laborables, 
y a las horas de oficina, hasta el día 
de la celebración de la presente su
basta. 

Ciempozuelos, 27 de noviembre de 
W 3 5 - — E l Alcalde, .Clemente de la 
Torre. 

(O.-1.177) 

CIEMPOZUELOS 
El día 8 del próximo mes de di

ciembre, y a la hora de once a once 
y media de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Te
niente al efecto delegado, la subas
ta del Salón Teatro Municipal, de 
esta villa, para todo el año 1936, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en el pliego de condicio
nes expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables, y a las horas de 
oficina, hasta el día de la celebración 
de la presente subasta. 

Ciempozuelos, 27 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Clemente de la 
Torre. 

(O.—1.176) 

CIEMPOZUELOS 
El día 8 del próximo mes de di

ciembre, y a la hora de diez y media 
a once de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Teniente 
al efecto delegado, la subasta del ar
bitrio sobre puestos públicos,1 para 
el ano 1936, bajo el tipo y condi
ciones que se hallan de manifiesto en 
el pliego de condiciones expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, todos los días laborables, 
y a las horas de oficina, hasta el día 
de la celebración de la presente su
basta. 

Ciempozuelos, 27 de noviembre de 
• l*)35-—El Alcaide, Clemente de la 
Torre. 

(O.—1.175) 

ALCOBENDAS 
Aprobados por este Ayuntamiento 

los pliegos de condiciones para el 
arriendo en pública subasta de los 
arbitrios municipales, de esta villa, 
para 1936, quedan expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por té-mino de diez días, 
para oír reclamaciones. 

Alcobendas, 26 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm, 3.389) (O.—1.174) 

EL VELLON 
Se hace saber que, quedan ex

puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de 
diez días, para oír reclamaciones, los 
siguientes documentos : 

El pliego de condiciones y tarifa 
del arbitrio de pesas y medidas. 

Pliego de condiciones y tarifa so
bre puestos públicos y ambulancia 
callejera. 

Pliego de condiciones para el apro
vechamiento de pastos en praderas 
del común de vecinos. 

Todos para el 1936. 
El Vellón, a 26 de noviemb-e de 

1035.—El Alcalde, Ruperto Asenjo. 
'(Núm. 3.388) (O.—r.173) 

EL VELLON 
Se hace saber que, el Ayuntamien

to de esta villa, en sesión ordinaria 
del 24 del actuai, acordó subastar el 
arbitrio de pesas y medidas, bajo el 
tipo de 951 pesetas, a pliego cerra
do, el día 15 de diciembre próximo, 
a las nueve de la mañana ; el de ar

bitrio de ocupación de la vía públi
ca y ambulancia callejera, el día 15 
de dicho mes, a las diez de su ma
ñana, bajo ti tipo de 125 pesetas, y 
a pliego cerrado ; pastos de la dehe
sa Boyal, bajo el tipo de 4.000 pe
setas, el día 15 del referido mes, a 
las once de la mañana, y a pliego 
cerrado, y, por último, la de los 
aprovechamientos de pastos de los 
terrenos de propios de esta villa, el 
15 del mismo día de diciembre, a 
las doce de su mañana, bajo el tipo 
de 3.000 pesetas. 

Si en cualquiera de estas subas.as 
no hubiera postor, se celebrará otra 
segunda, a la misma hora señalada 
para cada una de ellas, en el día 22 
del expresado mes de diciembre y 
con la rebaja de! 10 por 100 del tipo 
señalado a cada una de éstas en la 
subasta primera. 

El Vellón, a 26 de noviembre de 
1935-—El Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 3.388) (O.—1.172) 

HORTALEZA 
El día 17 de diciembre próximo, 

con la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal delegado, tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales las subas
tas de los siguientes arbitrios, para 
el año 1936 : 

Tasa de rodaje de vehículos fo
rasteros por vías públicas, en 329 pe
setas, a las diez y treinta de la ma
ñana. 

Arbitrio sobre pesas ¡y medidas, 
en 900 pesetas, a las once de la ma
ñana. 

Arbitrio sobre puestos fijos y am
bulantes, en 390 pesetas, a las doce 
y treinta de la mañana. 

Arbitrio sobre el lavadero munici
pal, en 125 pesetas, a las doce de la 
mañana. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en. la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta el día de la 

! subasta, y- si en éstas no hubiere li-
| citadores, se celebrarán unas segun

das, a los diez días siguientes, en 
el mismo local y condiciones. 

Hortaleza, 24 de noviembre de 
1935.—El Alcalde, Mariano Morales. 

(Núm. 3.387) (O.—1.171) 

MECO 
Hago saber: Que, la primera su

basta del arbitrio de pesas y medi
das de uso obligotorio, de esta villa, 
para el año de 1936 a 1939, ambos 

| inclusive, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 14 de di
ciembre próximo y hora de las cfíez 
de la mañana. 

Meco, a 24 de noviembre de 1935. 
El Alcalde, Juan A. Larrazábal. 

(Núm. 3.376) (O.—1.167) 

Providencias j u d i c i a l e s 

IUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 10 

E D I C T O 
En los autos ejecutivos que se si

guen en el Juzgado de primera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Bienvenido Moreno, en nombre 
de don José Faura Cobo, contra do
ña Antonia Cot Sanmartín, sobre 
pago de seis mil ochocientas pese
tas de principal, intereses y costas, 
por providencia del día de hoy he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por tercera vez V sin su
jeción a tipo, la parte de finca per-

I seguida en los mismos, y que es la 
siguiente : 
La cuarta parte de la casa en don

de se encuentra edificado 
el teatro Eslava, sito en el 
Pasadizo de San Ginés, se
ñalada con los números 
dieciocho antiguo, tres mo
derno, de la manzana tres
cientas ochenta y siete, 
comprendida en la Sección 
segunda del Registro de la 
propiedad de Occidente. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta de diciembre próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia .de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú
mero uno. 

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que indicada parte de finca sale a 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en ésta de
berán los licitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el estblecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
equivalente al diez por ciento efecti
vo de la suma de ciento cuarenta y 
cuatro mil ciento ochenta y siete pe
setas y ochenta y ocho cts., porque di
cha participación salió a segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas sus proposiciones. 

Que indicada participación de finca 
sale a subasta por tercera vez a pe
tición de la parte actora, sin haberse 
suplido previamente los títulos de 
propiedad de la misma. 

Que los autos se encuentran de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría de don Cándido García Caa
maño. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores o preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, reclamado en 
estos autos, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el n r e r i o 
del remate, el cual, descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la 
aprobación del mismo. 

Madrid, veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Cándido García 

(Firmado.) 
( D . — 3 8 2 ) 

JUZGADO NUMERO 13 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don An
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece, de los de esta capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de la Sociedad belga de los Pi
nares del Paular, representada por el 
Procurador don José Monsalve San 
Pedro, contra don Jesús Ortega, de
clarado en rebeldía y en ignorado 
paradero, sobre pago de mil cuatro
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
cincuenta y dos cts. de principal, 
intereses, gastos y costas, se ha acor
dado notificar a dicho demandado 
por medio del presente edicto, en 
atención a la circunstancia expre
sada, de ignorarse su actual do
micilio y paradero, la sentencia de 
remate dictada en dichos autos, cu
yo encabezamiento, fallo y publica
ción son del siguiente tenor literal: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a treinta y uno 
de octubre de mil novecien-



tos treinta y cinco: El se
ñor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de 
primera instancia aei Juz
gado número trece de los de 
esta capital, habiendo visto 
los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a ins
tancia de la Sociedad belga 
de los Pinares del Paular, 
defendida por el Letrado 
don Juan Antonio López, y 
representada por el Procu
rador don José Monsalbe, 
contra don Jesús Ortega, 
mayor de edad y vecino de 
Rascafría, declarado en re
beldía, sobre pago de mil 
cuatrocientas cincuenta y 
cuatro pesetas con cincuen-
cuenta y dos céntimos de 
principal, intereses, gastos 
y costas; y... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución des
pachada, hasta hacer tran

ce y remate en los bienes 
embargados y en los que en 
lo sucesivo se embarguen, 
caso necesario, de la pro
piedad del deudor, don Je
sús Ortega, y con su pro
ducto entero y cumplido pa
go a su acreedora, la So
ciedad belga de los Pina
res del Paular, de la canti
dad líquida de mil cuatro
cientas cincuenta y cuatro 
pesetas con cincuenta y dos 
céntimos, importe de la 
factura presentada en au
tos ; intereses legales de di
cha suma, a razón del cin
co por ciento anual desde 
la fecha de la interpelación 
judicial, gastos y costas 
causadas y que se causen, 
que expresamente impongo 
al referido ejecutado.—Así 
por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Antonio Domínguez. (Ru
bricados.) 

Publicación 
Líeda y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor don 
Antonio Domíngeuz y Fer
nández, Juez de primera 
instancia del Juzgado nú-
nn-ro trece de los cié esta 
capital, hallándose celebran
do audiencia en su Sala 
despacho de este Juzgado, 
de que yo, el Secretario, 
doy fe.—Madrid, treinta y 
uno de octubre de mil no
vecientos treinta y cinco.— 
Ante mí, Guillermo Pérez 
Herrero. (Rubricados.) 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación en forma al ejecutado rebel
de, don Jesús Ortega, en atención a 
ignorarse cuál sea su actual domicilio 
y paradero, expido el presente con el 
visto bueno del señor Juez, y lo firmo 
en Madrid, a catorce de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V. e B . 8 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.740) 

cia número doce, de esta capital, en 
autos ejecutivos promovidos por don 
Arsenio Alvarez García, contra la 
Sociedad Ciordia y Larrinaga, en re
clamación de cantidad, ha acordado 
sacar a la venta en pública suabsta, 
por primera vez, en el precio de ta
sación, o sea en la cantidad de cin
co mil ochocientas pesetas, un chas-
sis de camión «Sterling», sin carro-
zar, número de motor, 2.232, v de 
chassis, 6.207. El acto de la subasta 
tendrá lugar el día nueve de diciem
bre próximo, a las once de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sita en la casa número uno de 
la calle de General Castaños, de esta 
capital. 

Se hace saber a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja general de Depósitos una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

El remate puede verificarse a cali
dad de ceder a un tercero; y 

Que la consignación del resto del 
precio del remate habrá de verificarse 
a los ocho días de aprobado éste. 

El presente, además de fijarse en 
el sitio público de costumbre, se in
sertará con ocho días de antelac'ón, 
por lo menos, al señalado en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia. 
Madrid, veintiséis de noviembre de 

mil novecientos treinta y cinco. 
El Secretario, 

Germán González 
V.- B.» 

El Juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.747) 

JUZGADO NUMERO U 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instnn-

JUZGADO NUMERO 7 

E D I C T O 

Don Manuel Fernández Gordillo, 
Juez de primera instancia en el 
Juzgado número siete, de esta ca
pital, 
Por el presente hago saber : Que 

en dicho Juzgado de mi cargo, del 
que es Secretario don Joaquín Ar-
gote y Sagastume, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria, pro
movido por don Antonio Diez Agua
sal, don Leocadio Rodríguez Pastor, 
don Dionisio Sánchez Arcilla y don 
Pascual González Valverde, en con
cepto de albaceas testamentarios de la 
finada doña Carmen Pastor Mompié, 
sobre que se lleve a efecto la celebra
ción de subasta voluntaria judicial de 
las siguientes 

Fincas 

Primera 
Una casa en esta capital, señalada 

con el número ciento vein
tiuno de la calle de Atocha. 

Segunda 
Otra casa, también en esta capital, y 

su calle de Bernardo Ló
pez García, señalada con el 
número siete. 

El acto del remate de las expresa
das fincas tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, calle del 
General Castaños, número uno, prin
cipal, Madrid, el día treinta de di
ciembre próximo, a las once horas, 
anunciándose por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de dicho Juzgado y pu
blicarán en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el periódico dia
rio El Debate, haciéndose constar en 

ellos que, se fija como tipo de su
basta para la primera de las fincas 
citadas, la cantidad de trescientas 
veinte mil pesetas, no admitiéndose, 
respecto a la misma, ninguna postu
ra que no cubra el setenta y cinco 
por ciento de dicho tipo ; establecién
dose como tipo de subasta para la 
segunda de las fincas que se indican, 
la cantidad de noventa y seis mil 
pesetas, no admitiéndose para la mis
ma posturaa lguna que no cubra el 
setenta y cinco por ciento de este 
tipo. 

Que el pliego de condiciones para 
esta segunda subasta y los títulos de 
propiedad de las fincas, estarán de 
manifiesto en la Secretaría para ins
trucción de los que 1 quieran intere
sarse en la subasta, y que se adju
dicará el remate al que resulte me
jor postor. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

El Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

( A . — 2 . 7 4 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

En virtud de auto dictado ron esta 
fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número uno, Decano, Secreta
ría de don Antonio Aguilar, en el 
juicio declarativo de menor cuantía 
que se tramita a instancia de doña 
María Ibarz Azpeitia, contra doña 
Pilar Barbacir Levié, sobre pago de 
cantidad, a solicitud de la parte de
mandante, y como prueba propuesta 
por la misma, se ha acordado citar 
por primera vez y por medio de la 
presente, que se insertará en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia, a do
ña Pilar Barbacir Levié, a fin de que 
comparezca ante el expresado Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, el día dos de 
diciembre próximo, a las once de su 
mañana, a prestar confesión en jui
cio, previniéndole que si no compare
ce, le parará el perjuicio a que huye
re lugar en derecho. 

Madrid, veintidós de noviembre de 
mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

(A.—2.742) 

JUZGADO NUMERO 16 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado por el Juz
gado de primera instancia número 
dieciséis, de Madrid, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario, regu
lado en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos 
por doña Enriqueta Hernández Gar
cía, contra don Antonio Flores More
no, para la efectividad de un présta
mo de tres mil trescientas pesetas, in
tereses, gastos y costas, se saca a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de veinte días, la finca 
hipotecada en garantía de dicho prés
tamo, y que es la siguiente: 
Un solar en esta capital, y sú paseo 

de Extremadura, sin núme
ro, sitio denominado el Mo
lino de Viento o Manico
mio, distrito de la Latina. 
Linda, por su frente, en lí
nea de quince metros, r^n 

el paseo de Extremadura, 
por su derecha entrando, j.„ 
línea de veinte metros, con 
terrenos del señor Rueda, 
por su izquierda, en ||r¿ 
de veinte metros, con l a a 

lie de Herminio Puertas-» 
por su espalda, en línea'4 
quince metros, con terreno 
de Juan Antón Cortina. 
Ocupa una superficie ^ 
trescientos metros cuadra, 
dos, equivalentes a tres mil 
ochocientos sesenta y (lla, 
tro pies también cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Salí 
audiencia de dicho Juzgado de «*rime-
ra instancia número dieciséis, sit
en la calle del General Castaños, (L 
mero uno, el día once de enero prij 
ximo, a las once de su mañana, 
las siguientes 

Condiciones 

P r i m e r a 

Servirá de tipo para esta primen 
subasta la cantidad de cinco mil tn 
cientas pesetas fijada al efecto en I 
escritura de préstamo base de dié 
autos, no admitiéndose postura iris 
rior y debiendo los licitadores 
signar previamente el diez por cié 
de dicha cantidad. 

Segunda 
Los autos y la certificación del M 

gistro de la Propiedad a que serí 
f¡ere la regla cuarta del artículo cieai 
to treinta y uno de la ley Hipotecará 
se hallarán de manifiesto en la Secreí 
taría del que refrenda, donde podráj 
ser examinados por los que des 
tomar parte en la subasta. 

Que se entenderá que todo lid 
dor acepta como bastante la \M\ 
ción ; y 

Que las cargas anteriores y los j 
ferentes al crédito del actor continí 
rán subsistentes, entendiéndose 
le rematante los acepta y queda snij 
rogado en la responsabilidad de 
mismos, sin destinarse a su efl 
ción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de novieaf 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretar»! 
Dr. Juan M | 

Juan A. Pacheco 
(A.—3.7^) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En el expediente que se traniiia< 
el Juzgado de primera instancia aj 
mero 2, de esta capital, a instancr 
del Procurador don Saturnino P«fl 
Martín, a nombre de don José y1 

ña Clementina López Vieito y de < 
ña Josefa López y López, asistida' 
su esposo, don Jesús Silva Mori"' 
sobre aceptación de la lierenciaj 
beneficio de inventario, de don 
rique López Vieito, que falleció enj 
domicilio de esta villa, el seis de)" 
del corriente año, calle de Arria 
Vives, número cuatro, se ha dfcfl 
auto con esta fecha, acordando!̂  
a efecto, según lo solicitado, la' 
mación del inventario, con las reV 
sitos legales, y dentro de' pl** 
ñalado en el artículo mil diecisiete1 

Código civil; y que se cite Pre* 
mente a los herederos COROCi** 
viuda del causante, y por edictos 
los posibles acreedores, que se 
carán en la uGaceta de MawJ 
Boi.KTfx O F Í C Í A L de esta p 
Para dar principio a dicho 
se ha señalado el día dieci 

"J 
revira 

ciembre próximo, a 
horas. 

las dicc'*l 



y para que sirva de citación en 
forma, a los posibles acreedores del 

f
iusante, para que acudan a presen-
tí dicho inventario, si les convinie-
f expido la presente con el visto 

§ueno del señor Juez, en Madrid, a 
•eintiuno de noviembre de mil nove

cientos treinta y cinco. 
El Secretario, 

(Firmado.) 
- V.° B. -

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.--2.745) 

I* 

ALCALA DE HENARES 
|p0n Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares 
y su partido, 

tPor el presente se hace saber : Que 
ra hacer efectivas las responsabili-
des impuestas al patrono don 

Uraulio Heredero de la Cruz por el 
Jurado Mixto del Trabajo de Indus
trias de la Construcción y Obras pú-
Iblicas en juicio derivado de la recla
mación formulada por los obreros 
fosé Sánchez y Vicente Rioja, por 
lespido injusto, se sacan a la venta 

-en pública subasta, los siguientes 
llenes que le fueron embargados: 

Unos veinte mil ladrillos recochos, 
nardos y pintones, que han sido ta

jados en mil pesetas. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

n la Sala audiencia de este Juzgado, 
ie ha señalado el día veinte de d i -
•jembrc próximo, a las once de la 

piañana, advirtiéndose : 
Que para tomar parte en la subas-
deberán consignar, previamente, 

s licitadores en la mesa del Júzga
lo en el establecimiento destinado 

_Jefecto una cantidad igual al diez 
Ror ciento efectivo del valor de los 
wbknes que se venden, sin cuyo re-
•Dtiisito no serán admitidos. 
• Que no se admitirán posturas que, 
po cubran las dos terceras partes de 

tasación. 
_ Que los ladrillos que se venden se 
•encuentran depositados en poder de 

don Braulio Heredero, vecino de Vi-
cálvaro, calle de León Gómez, núme- • 
ro siete, donde podrán ser vistos por 
quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
veintitrés de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

Antonio Ochoa 
El Secretario, 

H i l a r i o D a g o 
(Mm. 3.353) (D.—i381-) 

ALCALA DE HENARES. 
tan Antonio Ochoa Olaya, Juez ce 
instrucción de Alcalá de Henares 
v su partido, 
Por el presente se hace saber : Que 

Para hacer efectivas las responsabi
lidades impuestas al procesado Juan 
Somolinos Aguirre en el sumario áe-
píido contra el mismo, número dos
cientos dieciséis de mil novecientos 
veintisiete, por homicidio, se saca a 
'a venta c*n públca subasta, sin suje
ción a tipo, la siguiente finca que le 
f u é embargada : 

na casa, al sitio denominado Cerro 
Negro, en el Puente de 
Vallecas, señalada actual
mente con el número trein
ta y uno provisional de la 
calle de Buendía, del ba
rrio de Entrevias, consta 
de planta baja, distribuida 
en varias habitaciones y 
corral, lindando: por su 
frente, que es el Poniente, 
en línea de diez metros, COfl 

D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Anuncio de subasta 

iLa Excma. Comisión Gestora de 
esta Diputación, en sesión de 14 del 
corriente, acordó contratar en pública 
subasta el arrendamiento del sen-icio 
de publicación y circulación del B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Ma
drid, desde el día i . " de enero de 
193&—o fecha posterior más inmedia
ta que permita el cumplimiento de los 
trámites de subasta—, hasta 31 'de 
diciembre de 1940. 

El precio anual del arriendo será 
el de 161.273 pesetas con 63 céntimos, 
no admitiéndose proposición que no 
cubra el tipo indicado, ni fracción 
menor a un céntimo de peseta. 

El pago de la cantidad en que que
de adjudicado el remate y la del im
porte de la tirada del periódico en la 
Imprenta Provincial, a razón "de lo 
establecido en la condición 3 • del 
pliego, se verificará en la Depositarla 
de Fondos provinciales, en dinero 
metálico y por mensualidades adelan
tadas, en los tres primeros días del 
mes a que corresponda. 

Mensualmente liquidará el Regen-
{ te de la Imprenta Provincial, con 

arreglo a los precios fijados en di
cha condición 3.", los excesos que en 
el número ordinario resulten, tanto 
en el de millares o fracción de millar, 
que se considerará para los efectos de 
la tirada de Imprenta como un millar 
más, como en el de planas de compo
sición, remitiendo a la Intervención 
la correspondiente factura, viniendo 
el contratista obligado a aoonar su 
importe en Depositaría, dentro de los 
ocho días primeros del mes siguiente. 

Independientemente del canon, por 
que resulte adjudicado el servicio, 
cuando el contratista cubra con los 
ingresos del B O L E T Í N , el importe 
anual del canon, los gastos de im
prenta, papel, administración, perso
nal de oficina, Gerencia y Dirección, 
Impuesto, etc., y se aprecie un su
perávit de 60.000 pesetas del sobrante 
de este beneficio, cualquiera que sea 
su cuantía, se descontará un 50 por 
100, abonable en el mes de noviem
bre de cada año a la Caja provincial. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
el día 24 de diciembre próximo, a las 
diez de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del que 
lo es de la misma, o del señor Ges
tor en quien al efecto delegue, y con 
sujeción al Reglamento de 2 de julio 
de 1924. 

i Las proposiciones para tomar par
te en esta subasta, que se ajustarán 

¡ al modelo que se copia al final de 
¡ este anuncio, habrán de presentar.se 

desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta 
de Madrid» hasta el anterior al de la 

la expresada calle de Buen
día ; por su derecha en
trando, que es el Sur, en 
línea de veinte metros, con 
solar número treinta y tres 
de dicha calle ; por la iz
quierda, que es el Norte, 
en línea de veinte metros, 
con el número veintinueve 
de la misma calle, y por su 
espalda, o testero, que es el 
Saliente, en linca de diez 
metros veinte centímetros, 
con solar de la calle de Ca
lero Pita. Comprende una 
superficie d e doscientos 

celebración de la subasta, en horas 
de once a trece y en el Negociado de 
Subastas de esta Corporación. 

La fianza provisional para concu
rrir a esta licitación, importa 8.063,68 
pesetas, y la definitiva será el 10 por 
100 del total del remate, habiendo de 
ser constituidas en la Caja general 
de Depósitos o en la de esta Corpo
ración, en metálico o en valores pú
blicos. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial de diez 
a doce de la mañana, en los días há
biles, también desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
hasta el anterior a la licitación. Todo 
licitador que después de constituido 
el depósito provisional no presentase 
proposición o la formulase nula, o 
fuera desechada por falta de docu
mentación o defecto legal de la mis
ma, se entenderá que renuncia al 
5 por 100 del citado depósito en ca
lidad de donativo para los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia. 

Podrán concurrir a esta subasta los 
interesados, por sí o representados 
por otra persona, con el poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante, a costa del licitador, por un 
Letrado de la Diputación. 

Caso de resultar iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y de subsis
tir la igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación provisional del re
mate. 

El pliego de condiciones se hallará 
l de manifiesto durante el término y 

horas antes expresadas, en la Secre
taría de esta Corporación, Negociado 
de Subastas. 

Madrid, 29 de octubre de 1935.— 

El Secretario, Sinesio Martínez. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse con los rein
tegros correspondientes, y ser pre
sentada en sobre cerrado, en el que 
se escribirá: «Proposición para op
tar a la subasta de arrendamiento 
del servicio de publicación y circu
lación del B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid.») 
Don que habita en calle ble 

número enterado del anuncio 
publicado en la «Gaceta de Madrid», 
por el que la Comisión Gestora 
acuerda contratar en pública subasta 
el arrendamiento del servicio de pu
blicación y circulación del B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
desde i.° de enero de 1936, hasta 31 
de diciembre de 1940, se compromete 
a realizar dicho servicio con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y a 
abonar a la Excma. Diputación Pro
vincial de Madrid, como precio anual 
del arriendo la suma de ... (expresa
da en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

cuatro metros cuadrados, 
de los cuales ocupa lo edi
ficado .setenta y un metros, 
y el resto se destina a co
rral, habiendo sido tasada 
en seis mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día veintitrés de di
ciembre próximo, a las once de" la 

' mañana, advirtiéndose : 
Que para tomar parle en la Subas

ta deberán consignar, previamente, 
los licitadores en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 

menos, al diez por ciento efectivo del 
valor, digo del precio porque salió 
a segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que los títulos de propiedad han 
sido suplidos por certificación del Re
gistro de la propiedad y estarán de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes—si las hu
biere—al crédito porque se proceoe, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta yi 

queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Alcalá de Henares, a 
veinticinco de noviembre de mil nove
cientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

Antonio Ochoa 
(Núm. 3.354) ( D . - 3 8 0 ) 

o 
JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO NUMERO 7 

E D I C T O 

En los autos de juicio verbal civil 
que en este Juzgado municipal nú
mero siete, se tramitan bajo los nú
meros doscientos ochenta y cuatro de 
orden y novecientos cincuenta y siete 
general dei año mil novecientos trein
ta y cuatro, a instancia de don Plá
cido Arenas y Menéndez, a nombre 
de la Compañía Telefónica Nacional 
de España, contra don Salvador Se
diles Moreno, sobre reclamación de 
trescientas cincuenta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos, importe del 
servicio telefónico que se le ha pres
tado y que no ha satisfecho, intere
ses legales y costas, se ha dictado la 
resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veintiuno de 
noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro. El se
ñor don Manuel Sánchez 
Escobar, Juez municipal 
propietario del distrito del 
Hospital, hoy número sie
te, de la misma ; habiendo 
visto el presente juicio ver
bal civil, seguido a instan
cia de don Plació Arenas y 
Méndez, mayor de edad, 
Procurador, de esta vecin
dad, en nombre de la Com
pañía Telefónica Nacional 
de España, contra don Sal
vador Sediles Moreno, tam
bién mayor de edad, vecino 
de esta capital, sobre pago 
de trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con sesenta 
céntimos, intereses legales 
y costas, 

Fallo 

Que declarando confeso al demanda
do, don Salvador Sediles 
Moreno, en la certeza de la 
deuda reclamada en estos 
autos, le debo condenar y 
condeno a que, tan pronto 
como esta sentencia sea fir
me, pague al demandante, 
Compañía Telefónica Na
cional de España, o a quien 
legítimamente le represen
te, la suma de trescientas 
cincuenta y cinco pesetas 
con sesenta céntimos, por 

http://presentar.se


los conceptos que la deman
da comprende, con más el 
interés legal de dicha su
ma desde la fecha de la in
terposición de la demanda 
hasta su completo pago, a 
razón del cinco por ciento 
anual y a! de todas las cos
tas causadas y que se cau
sen en este juicio. Así, por 
esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, 
será notificada al mismo en 
la forma prevenida en la 
Ley, a no ser que se soli
cite la personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ma
nuel Sánchez Escobar. 

~- ' f Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez 
municipal que la firma, ce
lebrando audiencia pública 
en el mismo día hábil de 
su fecha. Madrid, veintiuno 
de moviembre de mil no
vecientos treinta y cuatro. 
De que doy fe.—Ante mí, 
Rafael Marín.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado, don Salvador 
Sediles Moreno, y al propio tiempo 
sea inserto en «1 B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, expido el presente 
edicto con el visto bueno de Su Se
ñoría, en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 

El Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
( A . —2.743) 

JUZGADO NUMERO 19 

E D I C T O 

Por providencia dictada en el día 
de hoy, en los autos de juicio verbal 
civil tramitados en este Juzgado mu
nicipal, a instancia del Procurador 
don Eduardo Castro y García Patón, 
en representación de la Sociedad 
Anónima Antracitas de Brañuelas, 
contra don Amador Sánchez Martín, 
sobre reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta por prime
ra vez, y en pública subasta, los bie
nes que se dirán, por la tasación dada 
a los mismos. 
Quinientos kilos de carbón de enci

na, tasados en ciento vein
ticinco pesetas. 

Sesenta serones para carbón, tasados 
igualmente en ciento veinte 
pesetas. 

Una báscula de doscientos cincuen
ta kilos de fuerza, ciento 
setenta y cinco pesetas. 

Una balanza de diez kilos de fuerza, 
cien pesetas. 

Mil kilos de carbón vegetal, ciento 
ochenta pesetas. 

Importando el total de los bienes 
relacionados la cantidad de setecien
tas pesetas, cuyos bienes se encuen
tran depositados en poder del propio 
demandado, don Amador Sánchez 
Martín, que tiene su domicilio en la 
glorieta del Puente de Scgovia, nú
mero cuatro ; haciéndose constar : 

Que para tomar parte en !a subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores, sobre la mesa del Juzga
do, el diez por ciento del importe to
tal de la expresada tasación, y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresada 
tasación. 

Que para que tenga lugar el rema
te de expresados bienes, se ha señala

do la audiencia del día cuatro del pró
ximo mes de diciembre, a las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la carrera de 
San Francisco, número ocho, piso 
segundo. 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado, y para su in
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a diecinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y înco. 

El Secretario, 
(Firmado,) 

V . B. 
El Juez municipal, 
(Firmado.) 

(A.—2 7 4 6 ) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE M A D R I D 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Asunción 
Téllez Gadea, con don Alfonso Gar
cía Malea, sobre divorcio, en los cua
les se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia número 364 

En Madrid, a 5 de noviembre de 
1 9 3 4 : Habiendo visto la Sala prime
ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial los autos iniciados en e¡ luz-
gado de primera instancia número 9, 
de esta capital, y seguidos entre par
tes: de una, como demandante, doña 
Asunción Téllez Gadea, de treinta y 
un años de edad, hija de don Anto
nio y de doña Gertrudis, natura' y ve
cina de Madrid, con domicilio en la 
calle de Jesús del Valle, número 5, 
representada en concepto de pobre 
por el Procurador don Saturnino Ló
pez Olmo, y defendida por el Letrado 
don Enrique Bañón ; de otra, corno 
demandado, don Alfonso García Me-
lea, de cuarenta años de edad, hijo 
de don Severiano y de doña Paula, 
natural y vecino de Madrid, que no 
ha comparecido, y con respecto al 
cual se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Juzgado, sobre 
divorcio, 

Fallamos 

Que estimando la demanda de au
tos, y por la causa octava del artícu
lo tercero de la ley especial de 2 de 
marzo de 1032, debemos decretar y 
decretamos el divorcio del matrimo
nio compuesto por doña Asunción 
Téllez Gadea y don Alfonso Garcíi 
Malea, con disolución del vínculo. 
Declaramos culpable al marido de
mandado, e imponemos a éste las 
costas del pleito. Cúmplase a su t i e m 

po lo dispuesto en el artículo 6 0 de la 
meritada ley. Así por esta nuestra 
sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, don Alfonso García Malea, 
se notificará en estrados y publica-á 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, de no interesarse notificación 
personal dentro del término de terce
ro día, lo pronunciamos, maní! mos 
y firmamos.—José Temes, José Mén
dez Novoa, José Eguilaz, Pedro Na
varro, José Arias Vila. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor don 
Pedro Navarro Rodríguez, Magistra

do de la Sala primera de lo civil de 
esta Audiencia Territorial, y Ponen
te que ha sido de los autos, estando 
la misma celebrando sesión pública 
en el día de su fecha, de lo que, como 
Relator Secretario, certifico.- -Ma
drid, 5 de noviembre de 1934.—Ante 
mí, P. H. , Licenciado Antonio Ber-
mudo. (Rubricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, 
don Alfonso García Malea, extiendo 
la presente, qj¿e firmo en Madrid, a 
22 de noviembre de 1934.—El Oficial 
de Sala, E. Covián. 

(Núm. 3.415) (C.--504) 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala, Letrado de los Tribuna
les, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Ramón Díaz 
Enrich, con don Alberto Morera y 
Esteva, sobre pago de 2.608,51 pese
tas, intereses y costas, en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número 16 

En Madrid, a 16 de enero de 1035. 
En los autos de menor cuantía, que 
ante nos penden, remitidos en ape
lación por el Juez de primera instan-

| cia número 1, de esta capital, y se-
• guidos entre partes: de una, como 

demandante apelado, don Ramón 
Díaz Enrich, industrial y de esta ve
cindad, con respecto al cual se en
tienden actualmente las actuaciones 

• con los estrados del Tribunal; y de 
' otra, como demandado apelante, con 
! Alberto Morera y Esteva, vecino de 
1 esta capital, que se representa a sí 
{ mismo, sobre pago de 2.608 pesetas 

con 51 céntimos, intereses y cosías, 
Fallamos 

Que con imposición de costas de 
esta instancia a la parte apelante, de
bemos confirmar y confirmamos la 
i entencia que en los autos a que este 
rollo se refiere dictó con fecha 9 de 
enero de 1934 el Juez de primera ins
tancia número 1, de esta capital, por 
la que, estimando en oarlc la deman
da deducida, condenó 1 don Alberto 
Morera y Esteva a que pague a don 
Ramón Díaz Enrich, dueño de la ca
sa comercial «Díaz», la suma de pe
setas 2 . 3 0 8 con 51 céntimos, que le 
adeuda, absolviendo a aquél del abo
no de los intereses legales reclama
dos, sin hacer especial mención de las 
costas causadas en aquella primera 
instancia.—Así por esta nuestra sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dante apelado, don Ramón Díaz En
rich, se notificará en estrados y pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, de no interesarse notifi
cación personal dentro del término 
de tercer día, cumpliéndose además 
lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José Temes, 
José Méndez Novoa.—Pedro Nava
rro.—Manrique Mariscal de Gante. 
José Arias Vila. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la s e n 

tencia que antecede, por el señor don 
José Arias Vila Rodríguez, Magis
trado de la Sala primera de lo civil 

(Ri 

cumpiij 

1 

de esta Audiencia Territorial, y pj 
nente que ha sido de los autos, A 
tando la misma celebrando sesión 
blic en el día de su fecha, de |q qu,j 
como Relator Secretario, certifico.J 
Madrid, 16 de enero de 1935.—Ani 
mí, P. H . , Antonio Bermudo. 
bricado.) 

Y para que conste, y en c;u- • 
miento de lo mandado pueda tenj 
lugar su inserción en el B o u 
O F I C I A L de la provincia, por lo ^ 
respecta al litigante no comparHddJ 
don Ramón Díaz Enrich, extiendo1' 
presente, que firmo en Madrid, 
30 de enero de 1935.—El Oficial 
Sala, E. Covián. 

(Núm. 406) (C- 5;.j) 

Don Román Sanmartf de ToránJ 
Oficial de Sala de la Audinecifl 
Territorial de Madrid, 
CertificQ : Que por la Sala extra» 

diñaría de la misma se ha dictado 
sentencia cuya cabecera y parte disl 
positiva dice así : 

Sentencia 

S. S.—Don José María Cremades, 
Den Víctor Covián.—Don José San-
taló.—En la villa de Madrid, a 19Í 
octubre de 1935. Vistos los preceda 
tes autos de divorcio, que penden ame 
Nos, procedentes del Juzgado de pri. 
mera instancia número 7, de estaca, 
pital, y promovidos en nombre de 
Garrido Martín González, mayor de 
edad, jornalero, de esta vecindad, re
presentado por el Procurador don 
José Antonio Morencos y defendido 
por el Letrado don Germán Garría 
Muñoz, contra su esposa, doña Ma-j 
ría Hernández Yallecillo, tambiéJ 
mayor de edad, cuyo actual domicj 
lio se desconoce, declarada rebelde 1 
este pleito, en el cual fué parte 
Ministerio Fiscal ; y 

Resultando que etc. 

Fallamos 

Que debemos desestimar y desesw 
mamos la demanda de divorcio inuialr 
de este pleito, propuesta por donGf-J 
rardo Martín González, contra éi 
María Hernández Yallecilla, a q¿< 
absolvemos, sin hacer especial impo-j 
sición de costas. Así por esta nuesfa 
sentencia, que por la incompar'.cefc 
cia de la demandada, doña Mana 
Hernández Yallecillo, se publicará 
la forma que la Ley previene, de noj 
solicitarse notificación personal dtjj 
tro de tercero día, lo pronunciamos,! 
mandamos y firmamos.—José M;irl*l 
Cremades. — Víctor Covián. — J o s e | 
Santaló. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor don J o s e 

Santaló, Magistrado de la Sala P 
traordinaria y Ponente que lia 
en estos autos, estando celebran» 
audiencia pública la misma hoy " 
de su fecha, de que certifico, }»• 
Relator Secretario. 1. 

Madrid, diecinueve de_octubre» 
mil novecientos treinta y cinco.—-
mí, Licenciado Manuel Montoya 

Y para que, en cumplimiento 
mandado tenga efecto su pubhcac 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a .P r 0 ' i ó n 

cia, sirviendo a la vez de n o t l h t a , o ñ a 

a la demanda incomparecida. ¡a 

María Hernández Yallecillo, I'» V , 
presente en Madrid, a 26 de o-tu 
de 1935—Román Sanmartí. 

'Núm. 2.0Q1) (C—45?) 

- l o i 
on 



CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódica oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

SAN LORENZO DEL F ^ A " ' ) % 
En virtud de lo acordado en provi

dencia de este día, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
do, en el sumario que instruye con 
el número 259-935, sobre lesiones de 
Manuel Cabello Domínguez y dos 
más, se acuerda citar por medio de la 
presente, que se insertará en la «"Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, a expresado lesio
nado, Manuel Cabello, para que, den
tro del término de cinco días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
ción de la presente eri ¿ÍA»*»¿ periódi
cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, con objeto de 
ser reconocido por dos Médicos las le
siones sufridas y darle la sanidad en 
forma si estuviese curado. 

(Núm. 3.197) ( B . — 1 - 7 1 1 ) 

SAN LORENZO D E L ESCORIAL 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de este día, dictada por e l 
señor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que instruye con 
el número 191-935, sobre lesiones de 
Dolores Segura Medina y dos más, 
se acuerda citar por medio de la pre
sente, que se insertará en ja «Gace
ta de Madrid») y ((Boletines Oficiales» 
de esta provincia y la de Córdoba, 
a la expresada lesionada, Dolores Se
gura, para que, dentro d e l término de 
cinco días, contados desde el siguien
te al de la inserción de la presente 
en referidos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado de instruc
ción, con objeto de ser reconocida 
por dos Médicos las lesiones sufridas 
y darle la sanidad si estuviese curada. 

(Núm. 3.232) (B.—1.709) 

CAMPO REAL 
El señor Juez municipal de esta vi

lla, en providencia de esta fecha, ha 
acordado se cite a Antonio Martín 
Sevilla, que dijo tener su domicilio 
en Vicálvaro (Madrid), calle de 
Achuri, número 13, para que el día 
21 de diciembre próximo, y hora de 
las diez, comparezca ante este Juz
gado a la celebración de jui.io de fal
tas, por lesiones sufridas por el mis
mo, en este término, con motivo de 
la caída de una bicicleta. 

(Núm. 3.304) ( B . — 1 . 7 3 6 ) 

ANDUJAR 
Don Carlos Osuna Ardizom, Juez 

de instrucción de esta c'udad y su 
partido, 
Por el presente edicto se cita y lla

ma a un joven llamado Alejandro 
Romero, y a otro que se dice es la-
n r o ' >' acompañó a éste a la finca 
Rincón de San Ildefonso, término de 
y«llanueva de la Reina, el día 5 de 
junio del año actual, para investigar 
S l había algunos cerdos muertos, pa-
r a que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de parar'es, si no lo 
verifican, el perjuicio a que hubiere 
lugar, a fin de recibirles declaración 
^n el sumario que se sigu° en este 
Juzgado, bajo el número r$J de 1935. 
s°bre daños. 

(Núm. 3.309) ( B . - 1 . 7 3 3 ) 

ALCALA DE HENARES 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

instrucción de esta ciudad de Alca-
la de Henares y su partido. 
Por virtud del presente edicto, se 

cita a Francisco Carrillo Martin, de 
treinta y nueve años de edad, casa
do, sastre, natural de Toledo, y sin 
domicilio, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado de instrucción de 
Alcalá de Henares, dentro del térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción del presente en la ((Caceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta provincia, con el fin de recibirle 
declaración en el sumario número 499 
del año actual. 

(Núm. 3.307) (B.—1.735) 

JUZGADO NUMERO 12 
En virtud de providencia dictada 

. por el señor Juez de instrucción nú-
i mero 12, de esta capital, en el suma

rio instruido con el número 362 del 
corriente año, por delitos de hurto, 
contra Enrique Nieto Nill, y otros, se 
ha acordado publicar el presente lla
mando a los dueños de los siguientes 
objetos: de una bicicleta niquelada, 
sustraída en la calle de San Bernar
do ; de otra bicicleta en el lavadero 
del ((Tinoso» ; de una bicicleta de ni
ña ; de dos bicicletas en el barrio de 
la Prosperidad ; de dos pares de za
patos de señora; un reloj de níquel, 
un pijama y veinticinco pesetas ; de 
diez bolsillos de señora y caballero, 
con 125 pesetas ; de diez o doce sacos 
de ropa en los lavaderos de la Colo
nia de los Cármenes ; de una máqui
na de escribir «Continental», en un 
hotel del Hipódromo, v dé un apara
to de radio de un coche; para que 
dentro del término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado, Secreta
ría de don Germán González Campo, 
con el fin de prestar declaración. 

(B.--T.716) 

SEVILLA 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena, de esta ciu
dad, por ante mí, con fecha de este 
día, en sumario que se sigue por es
tafa de una bicicleta a Rafael Ma
clas Granado, se ha mandado citar en 
forma a José Vera Romero, vecino 
de esta capital, calle Resolona, nú
mero 7. principal derecha, y que, se
gún se dice, se encuentra en Madrid, 
ignorándose su domicilio, a fin de 
que dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
el presente aparezca inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, calle Almirante Apo-
daca, Palacio de Justicia, para la 
práctica de una diligencia judicial. 

(Núm. 3.195) (B.-1.7:3) 

j SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
I En virtud de providencia dictada 
j con esta fecha por el señor Juez de 
! instrucción de este partido, en el su

mario que el mismo instruye con el 
número 252 del corriente año, por 
muerte de Ginés Puentes Uribe, se 
cita a don Juan Uribe López, domi
ciliado en HuércnlOvera, vendedor 
ambulante, que actualmente puede 
hallarse por la provincia de Zarago
za, para que comparezca inmediata
mente a prestar declaración, que ha 
sido acordado en indicado sumario. 

(Núm. 3.196) (B.—1-712) 

RIFFIEN 
Don Alejandro Luengo Carrascal, 

Teniente de Infantería con destino 
en la segunda Legión del Tercio, 
Juez instructor de la misma, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo al ex legionario Francisco Mo

rales Moran, hijo de Pedro y de Con
cepción, natural de Bujalance (Cór
doba) ; nació el 16 de enero de 1905, 
soltero y de oficio cocinero, para que 
en el plazo de treinta días, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madrid, se presente en este Juzga
do, sito en el Acuartelamiento de Rif-
fien (Ceuta), para hacerle entrega de 
la indemnización que le ha sido con
cedida en el expediente de accidentes 
del trabajo que me hallo instruyendo 
a su favor, o haga saber la residencia 
y domicilio que actualmente tenga, e 
igualmente encarezco a cuantas per
sonas lo conozcan, lo hagan saber a 
mi autoridad, pues, de no hacerlo, le 
pueden venir perjuicios a que hubiere 
lugar. 

(Núm. 3.254) ( B . — 1 . 7 1 9 ) 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy, en el sumario que se instru
ye por robo, con el número 94 de 
1935, ante la Secretaría de don Rami
ro López Rodríguez, se cita a Luis 
Gutiérrez, cuyo domicilio se ignora, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en Ids pe
riódicos oficiales, con objeto de reci
birle declaración. 

( B . — 1 . 7 2 0 ) 

JUZGADO NUMERO 12 
Sadi (Pablo), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, domiciliado últi
mamente en Madrid, en la calle de la 
Ballesta, número 7, comparecerá den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción número 12, de 
esta capital. Secretaría de don Ger
mán González Campo, con el fin de 
prestar declaración en el sumario nú-

¡ mero 407 del corriente año, por delito 
de hurto. 

( B . — 1 . 7 2 3 ) 

GETAFE 
Martín Hernández (Joaquín), due

ño de la camioneta 4.871 B. A., cuyo 
domicilio se ignora, comparecerá en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción de Getafe, para de
clarar en causa número 200, instrui
da por daños. 

(B.—1.724) 

JUZGADO NUMERO 18 
García Pérez Estella (Francisco), 

que prestó sus servicios como Agente 
en la Compañía de Seguros La Pre
visora Hispalense, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzga
do de instrucción número 18, Secre
taría de don Francisco Castro Arti-
me, para ser oído en causa por false
dad, instruida por dicho Juzgado con 
el número 367 del corriente año. 

( B . — 1 . 7 2 6 ) 

o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pía» 
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndoles a disposición 

de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 312 y 3S8 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 9 
Gonzalo Rodríguez (Pedro), natu

ral de Muñana (Avila), hijo de Eze-
quiel y de Alberta, cíe veinticuatro 

( años, soltero, comerciante y con do
micilio últimamente en la calle del 
Espíritu Santo, número 24, piso se
gundo, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 9, Secretaría del se
ñor Rives, con el fin de llevar a efec
to su prisión en el sumario seguido 
en este Juzgado con el número 61 
de 1932, por estafa. 

(Núm. 3.265) (B.—1.729) 

JUZGADO NUMERO 9 
López Díaz (Tomás), natural de 

Madrid, hijo de Rafael y de Euse-
| bia, de treinta y un años, soltero, 

chofer y con domicilio últimamente 
en la calle de Alenza, número 3, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 9, Secretaría de don Francisco 
de Paula Rives, con el fin de llevar 
a efecto su prisión en el sumario se
guido en este Juzgrdo con el núme
ro 295 de 1932, por imprudencia. 

(Núm. 3.266) (B.—1.730) 

JUZGADO NUMERO 19 
Hernández de Santa Oioya y Gó

mez de Santiago (Adolfo), hijo de 
Miguel y de Emilia, natural de Má
laga, provincia de ídem, de estado 
casado, profesión empleado, de cua
renta y nueve años de edad, como 
comprendido en el número ... del ar
tículo S35 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, domiciliado últimamente 

| en Benito Gutiérrez, 13, procesado 
por estafa, comparecerá en término 

1 de diez días ante el Juez de instruc-
í ción del número 19, Secretaría de 
1 don Ramiro López Rodríguez, su

mario 461 de 1933, para ser reducido 
1 a prisión. 
! ( B . - 1 . 7 4 2 ) 

JUZGADO NUMERO n 
Se cancelan y dejan sin efecto las 

requisitorias llamando al procesado 
Antonio Gascón Bello, en el sumario 
seguido contra el mismo por tentati
va de robo, con el número 337 de 
1929, en el extinguido Juzgado del 
Congreso, Secretaría de don Luis 
Moliner, publicadas en la ((Gaceta de 
Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia de fechas 3 y 8 de noviem
bre de 1929, respectivamente, así 
como las órdenes que para la captura 
del mismo se interesaban en dichas 
requisitorias. 

(Núm. 3.181) (B.—1.718) 

JUZGADO NUMERO 11 
Moraleja Herreos (Victoriano), 

natural de Madrid, hijo de Juan y 
Alejandra, de treinta años, soltero, 
mecánico, domiciliado últimamente 
en la plaza de Nicolás Salmerón, nú
mero 13. procesado por daños, su
mario número 439 de 1931, compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 11, 
de Madrid, Secretaría de don Luis 
Moliner, con objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado por la Supe
rioridad y llevarla a efecto. 

(Núm. 3.192) (B.—1.717) 

JUZGADO NI*MERO 11 
Bonilla Martínez (Francisco), na

tural de Carrascosa del Campo, hijo 
de Gregorio y Josefa, de veinticinco 
años, soltero, tratante, domiciliado 
últimamente en la calle de Miguel 
Scrvet, número 2, procesado por 
hurto, sumario número 161-933, com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 11, de Madrid, Secretaría de don 



Luis Moliner, con objeto de notifi
carle el auto de prisión dictado por 
la Superioridad y llevarla a efecto. 

(Núm. 3.190) (B.—1.714) 

JUZGADO NUMERO 6 
Rodríguez Moleón (Adolfo), natu

ral de Granada, hijo de Joaquín y de 
Asunción, de treinta y dos años, ca
sado, jornalero, vecino de Granada, 
que ha tenido su domicilio en aquella 
localidad, calle Fuentecilla, 6, siendo 
de estatura alta, pelo oscuro, ojos 
pardos, nariz regular, color del ros
tro bueno, y viste traje de color ne
gro, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 6, de esta capital, 
Secretaría de don José María de An
tonio, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso princi
pal, para ser reducido a prisión en 
la Cárcel Celular, por consecuencia 
del sumario que se le sigue bajo el 
247 del corriente año 1935, por hurto 
de un arcón repujado en el Colegio 
Inglés. 

(B.-1.715) 
JUZGADO NUMERO 20 

Ramos Pérez {Julián), de estado 
soltero, profesión tratante, de treinta 
y dos años, domiciliado últimamente 
en la calle de Nuestra Señora de! Pi
lar, número 15, piso bajo, del Puen
te de Vallecas, procesado por estafa 
en causa número 34 de 1935, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 20, 
Secretaría del Ledo, don Rafael Ló
pez de Pando, para ser reducido a 
prisión decretada en dicha causa, en 
la Cárcel de esta capital como preso 
comunicado. 

(B.—1.721) 

JUZGADO NUMERO 12 
Torres Fernández (Juan), de vein

tiséis años de edad, soltero, natural 
de Madrid, hijo de Antonio y Ama
lia, domiciliado últimamente en la 
calle de Hachero, número 9, bajo 
(Puente de Vallecas), comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 12, 
de esta capital, Secretaría de don 
Germán González Campo, con el ob
jeto de serle notificado el auto de pa
sión dictado contra el mismo por la 
Superioridad y llevarse a efecto la 
misma. 

( B . - 1 . 7 2 2 ) 

JUZGADO NUMERQ 4 
Blázquez Cabrero (Antonio), natu

ral de Villarejo del Valle (Avila), y 
que tuvo una tienda en la calle de 
Iriarte, número 10 (tienda), proce
sado en causa por quebrantamiento 
de depósito, número 343 de 1935. 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción númeio 4, de esta capital, Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa. 

(B.—1.725) 

ALCALA DE HENARES 
Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de 

primera instancia e instrucción de 
este partido, 
Por el presente se cita y llama al 

procesado Herminio Martínez SeliU 
grat, de veintidós años, hijo de Ale
jandro y Estefanía, soltero, albañil, 
natural de Hinojosa del Castillo, y 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Avenida de Trueba, número 10, para 
que, en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la ((Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de ser reducido a prisión y 
responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que se instruve 

por hurto con el número 141 del co
rriente año. 

(Núm. 3.26a) (B.—1.727) 
JUZGADO NUMERO 6 

Alonso Ñuño (Elias), natural de 
Pola de Sierra (Oviedo), hijo de 
Fructuoso y de Dolores, de treinta y 
ocho años de edad, soltero, marino, 
que manifestó tener su domicilio en 
la calle del Reloj, seis, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número»6, 
Secretaría de don José María de An
tonio y Becerril, sito en la calle de! 
General Castaños, número 1, princi
pal, para ser reducido a prisión. 

(B.—1.745) 
JUZGADO NUMERO 10 

Juan de Dios Portillo y Antonio 
López, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, procesado por estafa en 
sumario número 283-935, comparece
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 10, 
Secretaría del Ledo, don Cándido 
García Caamaño, con objeto de no
tificarles su procesamiento. 

(E.—1.743) 
JUZGADO NUMERO 19 

Cumplido Requejo (Alfonso), hijo 
de Francisco y de Dominga, natural 
de Burguillo del Cerro, provincia de 
Badajoz, de estado soltero, profesión 
militar, de treinta y dos años de 
edad, como comprendido en el nú
mero ... del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crimina!, domiciliado 
últimamente en Madrid, procesado 
por estafa en sumario número 427 de 
1933, comparecerá en término de 
diez días ante el Juez de instrucción 
número 19, Secretaría del Licenciado 
Sr. López Rodríguez, para consti
tuirle en prisión. 

( B . — 1 . 7 4 4 ) 

ANDUJAR 
Casimiro Juan Romero Cobo na

tural de Castillejar, de estado solte
ro, profesión jornalero, de cincuen
ta años, hijo de José y Carmen, do
miciliado últimamente en Villanueva 
de !il Reina, procesado por dai* •>. 
ro:.ip 'e~erá en término de diez días 
atite este Juzgadj, pnra OOfUjtituirM 
en L\" ó". 

(Núm. 3.308) ( B . — 1 . 7 3 1 -

TAUIMA 
Borget Elie, hijo de desconocido 

y de María, natural de Lyón (Fran
cia), avecindado en Barcelona, de 
veintinueve años de edad, soltero, de 
oficio albañil, de 1,650 metros de es
tatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz pequeña, barba 
poca, sin señas particulares, proce
sado en causa número 681 de 1932, 
que se le instruye por delito de le
siones, comparecerá en el plazo de 
treinta días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria en la ((Gace
ta de Madrid» y ((Boletín Oficial» de 
Madrid y Barcelona, ante el Tenien
te Juez instructor de la Primera Le
gión del Tercio, don Francisco Es
cudero Rubio. 

(Núm. 3.303) (B.—1.737) 

JUZGADO NUMERO 3 
Por la presente, .se dejan sin efecto 

las requisitorias publicadas en la 
«(Gaceta de Madrid», número corres
pondiente al día 8 del corriente mes, 
página 242, y en el periódico B O L E 

T Í N O F I C I A L , de esta provincia, co
rrespondiente al día 14 del actual, 
por medio de las cuales se llamaba 
al procesado José María Félix Fe-
rrer, de cuarenta y dos años de edad, 
casado, natural de Tabernes de Val-
digna (Valencia), hijo de Salvador y 
Rosa, y domiciliado últimamente en 
la calle de la Puebla, número 16, a 
fin de que compareciese ante este 
Juzgado de instrucción número 3, Se
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
dentio del término de diez días, para 

ser reducido a prisión, que le había 
sido decretada en sumario seguido 
contra el mismo por falsificación, 
bajo el número 118 de 1935. 

( B . - r . 7 3 8 ) 

JUZGADO ESPECIAL 
García Pérez (Mariano), hijo de 

Mariano y de Lorenza, de diecinueve 
años de edad, natural de Caraban-
chel Bajo, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, encarta
do en el expediente 1.046, que se 
instruye ante este Juzgado especial 
para aplicación de la ley de Vagos y 
Maleantes, comparecerá dentro del 
término de diez días ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, al objeto de 
ser reducido a prisión. 

(B.—1.739) 

JUZGADO ESPECIAL 
García García (José), hijo de Gon

zalo e Inés, de diecinueve años de 
edad, natura! de Madrid, soltero, 
cuyo paradero se ignora, encartado 
en el expediente 910, que se instruye 
ante este Juzgado espeial para apli
cación de la ley de Vagos y Malean
tes, comparecerá dentro del término 
de diez días ante dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, al objeto de ser reducido a 
prisión. 

(B .-1.74O 
JUZGADO ESPECIAL 

González Pérez (José), hijo de Va
lentín y Matilde, de veintiséis años 
de edad, soltero, natural de Madrid, 
cuyo paradero se ignora, encartado 
en el expediente 964, que se instruye 
ante este Juzgado espeial para apli
cación de la ley de Vagos y Malean
tes, comparecerá dentro del termino 
de diez días ante dicho Juzgado, silo 
en la calle ti-! Gívcral Castan" ;s, -ti 
retro 1, 1) o'*-'./ d ser red" "UM a 
-ns¡ór 

(B.—1.740) 
JUZGADO ESPECIAL 

Mondéjar Carrión (Domingo), de 
veintitrés años, hijo de Cecilio y Ma
ría, natural de Cuenca, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, 
encartado en expediente 998, que se 
instruye al mismo ante este Juzgado 
especial para aplicación de la ley de 
Vagos y Maleantes, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, al ob
jeto de ser reducido a prisión y prác
tica de otras diligencias. 

(B.—1.732) 

JUZGADO NUMERO 18 
Gómez Gómez (José), natural de 

Santa Olalla (Lugo), estado casado, 
profesión cesante, de cuarenta y dos 
años, hijo de Manuel y de Romana, 
domiciliado últimamente en la calle 
del General Lacv, número 22, entre
suelo centro, procesado por estafa en 
causa número 9 de 1935. comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número ifl, 
.Secretaría de don Francisco Castro, 
para notificarle un auto de procesa
miento y prisión y ser reducido a la 
Cárcel. 

(B .-1 .73O 

JUZGADO NUMERO 9 
Rodríguez Gómez (Andrés), de 

diecisiete años de edad en el año 
1932, soltero, jornalero, natural de 
San Lorenzo del Escorial, hijo de 
Pedro y de Paula, y domiciliado ú!-* 
timamente en la cvalle del Olivar, 
número 15, comparecerá en el térmi- . 
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 9, Secretaría de 
don Francisco de Paula Rives y 
Martí, con el fin de llevar a efecto su 
prisión en el sumario seguido en di

cho Juzgado con el número 123 de 
1932, por hurto. 

(Núm. 3.264) (B.—1.728) 
JUZGADO NUMERO 11 

Márquez Rubio (Antonio), natural 
de Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
hijo de Mateo y Petra, de treinta i 
tres años, casado, abogado, domici. 
liado últimamente en la calle c 
Palma, número 35, procesado por es. 
tafa, sumario número 50 de 1933, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado número 11, de Ma-
drid, Secretaría de don Luis Moliner, 
con el fin de notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad 
y llevarla a efecto. 

(Núm. 3.191) (B—1.705) 

Tribunal provincial de lo ton-
tenduso-adminisírativu 

Para conocimiento de los que ten. 
gan interés .directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admú 
nistración se anuncia que por don 
Victoriano Ruiz García y otros, se 
ha interpuesto recurso con la Admi. 
nistración {Secretaría del Sr. Caro), 
número 64 de 1935, sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de Ma. 
drid de 26 de julio de 1935, declaran, 
do el estado de ruinas de la calle de 
la Palma, número 62, con vuelta a 
la del Acuerdo, número 14, y orde
nando su desalojo y demolición. 

Madrid, 16 de noviembre de 1935. 
El Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 3.252) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por don 
Enrique del Río, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo 
con la Administración, sobre revoca
ción acuerdo del Ayuntamiento de 
Fuencarral, por el que fué provista 
la plaza de aparejador municipal sin 
sueldo de dicho Ayuntamiento con 
otro concursante. 

Madrid, 12 de noviembre de 1935. 
El Oficial de Sala, J. A. Carrasco. 

(Núm. 3.185) 
— o — 

Para conocimiento de los que \t* 
gan interés directo en el negocio) 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por ei 
Ayuntamiento de Madrid se ha inter
puesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
Caro), sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal Económico Administra
tivo provincial de 21 de mayo de 
•935» anulando otro del Ayuntamien
to de Madrid, relativo a la exacción 
de! arbitrio de solares en un terreno 
sito en las calles de Padilla, Lista y 
Torrijos, propiedad del Colegio Ca-
lasancio. 

Madrid, 11 de noviembre de 1035* 
El Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 3.188) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio 1 
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por doq 
Flaviano Bercero Diez y don Gaspar 
Peces Gutiérrez, se ha interpuesto 
recurso contencioso con la Adminis* 
tración (Secretaría del Sr. Alvares 
Valdés), sobre revocación de acuer
do del Ayuntamiento de 20 de octu
bre de 1933, por ei que confirmando 
el de 7 de julio anterior rebajó de 
categoría y sueldo a los recurrentes-

Marid. 15 de noviembre de iPAv 
El Oficial de Sala, A. Garzón. 

(Núm. 3.181) ^ 

Imn. Provincial .—Dr. Eiquerdo- •* 


